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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

B8TE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL ABO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO
LA PROVISION DE LAS PLAZAS DE SECRETARIOS Y 

SUPLENTES DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES, Y OPOS1- 

UlONES Y CONCURSOS k LAS PLAZAS DE LOS DEMÁS SE
CRETARIOS Y VICESECRETARIOS JUDICIALES.

(Conclusión).

Para este cj^'cicio insaculará la Jun- 
calificadora, con la anticipación necesaria, 100 

■ cguntas escritas en otras tantas cédulas, relati- 
as a las diferentes materias expresadas en el ar- 
U. auterior, que den lugar á que pueda mani- 
eOi ar opositor sus conocimientos contestando 

amplitud á cada una. El opositor sacará una 
mioV las- sean necesarias Para el ejercicio, 
I*, UI’ará una hora; las enseñará al Presidente; 
. • leerá en alta voz conforme vayan saliendo, y 
as contestará sin.detenerse.

irian0!01^0 Q110 el Presidente lo juzgue oportuno, 
pp^1 ’ará que el oposiUr pase á'sacar una nueva 
siv?Unta cnand° sc detuviere ó extendiero exce- 
dni''IIGntG en la contestación, ó divagare fuera

I ^ontenido de aquella.
siture ^l e®unt'as ,saca(las por cada uno do los opo

s no volverán á ser insaculadas, y serán re

emplazadas por otras sobre las mismas materias 
cuando el número de aquellas exceda de 30.

Art. 36. El ejercicio práctico consistirá en la 
formación del apuntamiento de un pleito ó causa 
designado por suerte, y la redacción de los he
chos c|iie resulten por párrafos numerados que em
pezarán con la palabra ResuUnud,o.

Art. 37. Para la práctica de este ejercicio la 
Junta reclamará de quien corresponda, por con
ducto del Presidente, los pleitos y causas feneci- 
dasj que considere necesarios, y eligirá un núme
ro de ellos igual al del doble de los opositores ad
mitidos, procurando que dichos pleitos y causas 
guarden la posible igualdad en suvolúmen y fo
lios. Los pleitos y causas elegidos quedarán reser
vados en la Presidencia sin el apuntamiento y 
sentencia respectivos.

Art. 38. Señalado por la Junta calificadora el 
dia y hora del ejercicio de cada opositor, uno de 
los individuos de la misma hará en presencia de 
aquel el sorteo del pleito ó causa cuyo apunta
miento ha de formar.

A esto acto podrán concurrir los demás oposito
res, á cuyo efecto se Ies pasará el aviso oportuno.

Art. 39. Verificado el sorteo do que trata el 
artículo anterior, se entregará al opositor el plei
to ó causa que lo hubiere tocado, y será incomni- 
cado en un cuarto destinado al efecto dentro del 
edificio del Tribunal ó Audiencia, donde podrá per
manecer hasta 21 horas, con la facultad de salir
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antesen cualquier tiempo en que termine su traba
jo, que entregará con los autos al Presidente de la 
Junta ó á la persona que esto delegare dentro de 
un pliego cerrado y sellado, en cuyo sobre pondrá 
su firma entera.

Art. 40. Trascurridas 24 horas, desde que el 
opositor hubiese recibido la causa ó pleito, com
parecerá ante la Junta calificadora y leerá el 
apuntamiento y hechos que hubiere redactado, 
contestando seguidamente á la preguntas que los 
Vocales tengan á bien dirigirle.

Art. 41. En el mismo acto, y como continua
ción de este ejercicio práctico, el opositor tomará 
en taquigrafía, á presencia de la Junta, uno ó más 
trozos de un libro que uno de sus Vocales leerá 
sin más precipitación ni pausa que las acostum
bradas ordinariamente. La lectura durará cinco 
minutos; y terminada que sea, se incomunicará 
al opositor por espacio de hora y media para tra
ducir y poner en escritura común las notas ta
quigráficas que hubiere tomado; hecho lo cual en
tregará una y otras al Presidente de la Junta, ó 
persona que esto designe para la comprobación 
oportuna.

Es aplicable á esta incomunicación lo dispuesto 
en el art. 39.

Art. 42. En el mismo dia en que terminen los 
ejercicios de oposicicfti, ó en otro de los inmedia
tos, los individuos de la Junta que hayan asistido 
á todos ellos harán para cada plaza la correspon
diente propuesta en terna, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 508 de la ley, y la elevarán 
al Gobierno siempre que entre los opositores hu
biere personas dignas por su capacidad de figurar 
en ella. En otro Caso se abstendrán de hacer la 
propuesta, manifestando al Gobierno los motivos 
de su abstención.

La Junta no calificará el mérito y aptitud do 
los opositores que no vayan incluidos en las 
ternas. ,

Art. 43. Los lugares en las ternas se votaran 
por separado, en secreto, por papeletas y por ma
yoría absoluta de votos. ,

Si en primera votación no resultare mayoría 
absoluta, se repetirá entre los dos candidatos que 
hubieren obtenido más votos: en caso de empate 
decidirá el Presidente, y se expresará esta circuns
tancia al final de la propuesta.

Art. 44. Cuando sean dos ó más las plazas 
que en una misma oposición hayan de proveerse, 
no se procederá á la elección de los segundos lu
gares de las ternas sin que estén cubiertos los pri
meros de cada una de ellas, ni á la de los terceros 
sin que lo estén asimismo todos los de los se
gundos. . . ,

Art. 45. Los escrutinios so liaran y publica
rán siempre por el Presidente.

SECCION TERCERA.
De los coucursos <1 Itts plazas Secretarios de 

Tvil)anales de partido.
CAPÍTULO ÚNiqo.

De la convocatoria, admisión de aspirantes y 
propuestas en terna.

Art. 46. Las vacantes de las Secretarías do

Tribunales de partido que, en conformidad á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 501 de la 
ley sobre organización del poder judicial, se han 
de proveer por concurso, se anunciarán en la Ga
ceta de Madrid por la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia, fijando al mismo tiempo el 
plazo en que los aspirantes han de presentar sus 
solicitudes.

Estas se dirigirán al Presidente de la Audien
cia del distrito en que resulte la vacante, y se en
tregarán en la Secretaría de gobierno, que anota
rá en ellas el dia en que se hubiere verificado la 
presentación. "

Art. 47. En la solicitud se expresará el Juz
gado ó Tribunal en que se halle sirviendo ó haya 
servido antes el interesado, y acompañará preci
samente los documentos siguientes:

l .° Los que acrediten hallarse el interesado en 
las circunstancias que para optar á dichas plazas 
requieren los artículos 503 y 504 de la ley.

2 .° Certificación librada por el Juez de instruc
ción, ó el Presidente del Tribunal de partido en su 
caso, en que conste si el aspirante lia sido ó no 
corregido disciplinariamente. ,

En caso afirmatido, se expresarán los motivos 
de las correcciones, y las que se hubieren impues
to con arreglo á lo prevenido en los artículos 
750, 751 y 752 de la ley.

Además podrá presentar cualesquiera otros do
cumentos que prueben servicios especiales y mé
rito contraido en el desempeño de su cargo.

Art. 48. En el mismo dia en que se presenten 
las solicitudes pasarán á la Sala de gobierno áfin 
de que en conformidad al art. 509 de la ley pueda 
completar el expediente á que cada una se refiera, 
con los informes que estime convenientes acerca 
de la pericia, moralidad, laboriosidad y conducta 
de los aspirantes.

Art. 49. Dentro de los 30 días siguientes a la 
terminación del plazo fijado en la convocatoria 
para la presentación de ías solicitudes, la Sala de 
Gobierno resolverá sin ulterior recimso si el aspi
rante debe ó no ser admitido al concurso en vista 
de lo que de su expediente resulte.

Art. 50. La Sala de gobierno procederá á la 
formación de las propuestas en terna de que habla 

i el art. 509 de la ley, trascurridos que sean los 
30 dias marcados en el artículo precedente, arre
glándose en cuanto á la designación y votación 
de los lugares de las ternas á lo prevenido en los 
artículos 43 y 44 de este reglamento.

SECCION CUARTA)
De las oposiciones á las plazas de Secretarios i/ Vv 
cesecretarios de gobierno de las Audie,ncias, del 
Tribunal Supremo y Secretarios de Sala dejusD' 

da de los mismos Tribunales.
CAPÍTULO PRIMEAO.

De la convocatoria de opositores y de su. adm^ 
sioná los ejercicios de oposición.,

Art. 51. Las vacantes de Secretarios y Vic^ 
secretarios de gobierno de las Audiencias y de 
Tribunal Supremo, y las de Secretarios de Sai» 
de justicia de los mismos Tribunales, que con ai
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reglo á la ley sobre organización del poder judi
cial y en los casos que determina se han de proveer 
por oposición, se anunciarán por la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia de la manera 
y con las circunstancias prevenidos en el art. 22 
de este reglamento, siendo aplicable lo que se or
dena en el 23 y 24 respecto á la presentación de 
solicitudes.

Art. 52. En el dia siguiente al en que haya 
trascurrido el plazo fijado para la presentación de 
las solicitudes, ó en uno délos inmediatos, la Sala 
á que con arreglo al art. 524 de la ley, correspon
da la plaza ó plazas que hayan de proveerse so 
constituirá en Junta calificadora de las oposicio
nes, y procederá al exámen de los expedientes 
particulares de los opositores por el orden con que 
dichas solicitudes se hayan presentado; declaran
do en su vista si reunen las condiciones que la 
ley exige para obtener la plaza que ha de-pro
veerse, y si en conformidad á los artículos 475 y 
476 de la misma deben ó no ser admitidos á los 
ejercicios de oposición. , .

La Junta calificadora hará dicha declaración 
dentro de los 20 dias siguientes al de su instala
ción, y contra aquella no se dará recurso alguno.

Art. 53. La lista de los opositores admitidos á 
los ejercicios de oposición se formaráy publicará 
con arreglo á lo establecido en el art 31 de este 
reglamento.

CAPÍTULO II.

De los ejercicios de oposición y propuestas 
en terna.

Art. 54. Los ejercicios de oposición, las mate
rias acerca de qué han de versar, su forma y mo
do de votar las propuestas serán los establecidos 
en este reglamento respecto á los Secretarios de 
Juzgados de instrucción y de Tribunales de par
tido” sin más diferencias que las siguientes: , ,

1 .a Que los apuntamientos no se limitarán á 
las actuaciones do primera instancia sino que 
comprenderán los de segunda en las Audiencias, 
y en el Tribunal Supremo á los recursos extraor
dinarios que ante él se ventilan.

2 .a Que los exámenes de preguntas se exten
derán á las actuaciones de lo contencioso-admi- 
nistrativo, tanto en sus dos instancias como en la 
única cuando solo esta corresponda, y á los re
cursos extraordinarios á que puedan dar lugar los 
fallos definitivos.

3 .a Que las preguntas relativas á las atribu- 
úuciones y deberes do los Secretarios han de com
prender las especiales á los del Tribunal en que 
se haga la oposición.

4 .a Que en las preguntas que deben insacu
larse para el exámen teórico deben comprenderse 
a*gunas relativas á los asuntos gubernativos del 
tribunal cuando sea la oposición á Secretaría ó 
Vicesecretaría de gobierno.

rLe Que en las Audiencias en que haya Archi
vo ó Biblioteca y no hubiere Archivero, se exten
derán las preguntas al arreglo de Archivos y Bi
bliotecas.

SECCION QUINTA.
Da los coticursos ¿Liasplazas ele Secretarios ¿leSalas 

de justicia del Trioanal Supremo.

CAPÍTULO ÚNICO.
De la convocatoria de aspirantes, su admisión y 

propuestas en terna.
Art. 55. Las vacantes de las plazas de Secre

tarios de Salas de justicia del Tribunal Supremo, 
que con arreglo al art. 527 de la ley sobre orga
nización del poder judicial han de proveerse por 
concurso entre los individuos comprendidos en el 
528 de la misma, se anunciarán do la manera pre
venida para los concursos á las plazas de Secre
tarios do Tribunales de partido, observándose en 
todo lo demás las disposiciones de los artículos 
46, 47, 48, 49 y 50 de este reglamento en cuanto 
sean aplicables.

SECCION SEXTA.
Del concurso á la plaza de Secretario de gobierno 

del Tribunal Supremo.
CATÍTULO ÚNICO.

De la convocatoria, admisión de aspirantes y 
propuestas en terna. .

Art. 56. La vacante de la plaza de Secretario 
de gobierno del Tribunal Supremo que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 529 de la ley orgáni
ca ha do proveerse por concurso entre los aspi
rantes que el mismo designa, se anunciará por la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
en la Gaceta de Madrid del modo y con las cir
cunstancias prevenidas en el art. 46 de este re
glamento.

Art. 57. La formación de las propuestas se ha
rá según el orden de preferencia establecido en 
el art. 529 de la ley.

En lo demás se observarán por este concurso 
las disposiciones del capítulo anterior y sus refe
rentes en cuanto sean aplicables.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 58. Los términos señalados en el regda- 
mento para la presentación do solicitudes son im- 
prorogables y correrán sin interrupción; pero si 
concluyeren en dia festivo, se prorogarán al si
guiente. .

Art. 59. El nombramiento de los Magistrados 
que según el art. 505 de la ley han do formar 
parce de la Junta calificadora so hará con la anti
cipación conveniente en decreto refrendado por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y se publicara cu 
la Gaceta. , .

Art. 60. Por el mismo Ministerio se expedirán 
las oportunas órdenes para que la Junta de go
bierno del respectivo Colegio do Abog'ados proce
da á la designación de los que en conformidad á 
las disposiciones de la ley han do formar parte do 
la Junta calificadora ,

Art. 61. Los Abogados que formen parte de di
cha Junta percibirán como gratificación indivi
dual, con cargo al capítulo de improvistos del 
presupuesto del Ministerio do Gracia y Jcsticia,
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20 pesetas por cada sesión á que asistieren; pero 
no tendrá derecho á percibir cantidad alguna el 
que no asistiere á cualquiera de los ejercicios de 
Oposición ó votaciones consiguientes.

Art. 62. La Junta calificadora no podrá cons- 
ituirse ni celebrar sesiones sin la asistencia de las 
dos terceras partes por lo menos de todos los indi 
víduos que deben componerla.

Las Salas de gobierno, ó de justicia en su caso, 
se formarán con arreglo á lo dispuesto, en la ley 
sobre organización del poder judicial.

Art. 63. Todos los ejercicios de oposición se
rán públicos.

Art. 64. El Secretario de gobierno, cualquiera 
que sea la plaza que haya de proverse, autorizará, 
todos los actos y diligencias que se practiquen en 
toda oposición y concurso; auxiliará á la Junta 
calificadora, Salas de gobierno y de justicia en 
todo lo necesario, y extenderá en el libro corres
pondiente las actas de las sesiones que celebren.

Art. 65. En el mismo dia, ó todo lo más al si
guiente en que se formen las propuestas en terna, 
las remitrá el Presidente al Ministerio de Gracia 
y Justiciad fin de que el Gobierno proceda al 
nombramiento del Secretario ó Secretarios que 
corresponda.

Art. 66. En toda propuesta en terna se expre
sará siempre si en los individuos que la compon
gan concurre alguna de las incapacidades ó in
compatibilidades á que se refiere el art. 474 de la 
ley para obtener el cargo de que se trate.

Art. 67. El nombramiento se hará por real or
den expedida por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, y se comunicará directamente al Presidente 
del Tribunal en que se hubieren verificado las 
oposiciones ó concursos, dándose un traslado al 
interesado y los demás que correspondan.

En dicha real orden se fijará el término en que 
ha de tomar posesión, el cual no podrá exceder 
de 30 dias, pudiendo prorogarse por justa causa.

El acto de la posesión se verificará en la forma 
prevenida por la ley y previo el juramento esta
blecido en su art. 478.

Art. 68. Además del traslado expresado en el 
artículo anterior, se expedirá á los Secretarios" y 
Vicesecretarios el correspondiente título con ar
reglo á las disposiciones vigentes en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Las referencias que en este reglamento se 
hacen de los Juzgados de instrucción y Presiden
tes de los Tribunales de partido se entenderán he
chas á los Jueces de primera instancia mientras 
aquellos no se establezcan.

2 .a Interin no se hallen cubiertas las plazas do 
Secretarios de Sala de justicia do las Audiencias, 
formarán parte de la Junta examinadora á que se 
contrae el art. 2.° los Relatores más antiguos en 
reemplazo do dichos Secretarios.

3 .a Sin perjuicio do lo dispuesto cu el art. 3.°, 
podrán celebrarse los exámenes generales á que 
el mismo se refiere en cualquiera de los meses res
tantes de este año si el Gobierno lo estimase con
veniente.

4 .° A las oposiciones que se celebren dentro 
de los 12 meses siguientes al dia en que se publi

que este reglamento podrán ser admitidos los 
opositores, aunque no sean peritos en taquigrafía; 
pero los que obtuvieren nombramiento de Secre
tarios, judiciales acreditarán en la forma estable
cida en el art. 41 del reglamento haber adquirido 
los conocimientos y práctica de dicho arte al año 
de haber tomado posesión de su cargo, pudiendo 
en caso contrario ser libremente separados.

Aprobado por S. M.—Madrid 10 de Abril 
de 1871.— Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Excmo. Sr.: He dado cuenta áS. M. el Rey de 
la consulta elevada ácste Ministerio por V. E. en 
26 de .Setiembre último para que se decida el ca
rácter y suerte que deben tener los bienes que 
constituyen fundaciones de origen privado afec
tas á la redención de cautivos y dote de doncellas 
que quieran entrar en religión. Consultadas sobre 
el asunto las Secciones de Gobernación y Fomen
to y Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, 
emitieron con fecha de 17 del último Marzo el si
guiente parecer:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de 
S. A. el Regente del Reino del 14 de Diciembre de 
1870, han examinado estas Secciones la adjunta 
consulta que elevó al Ministerio del digno cargo 
de V. E. el Gobernador de esta provincia á fin de 
que se declare si están comprendidos entre los bie
nes de Beneficencia aquellos cuyos productos fue
ron destinados á objetos que han desaparecido ó 
caducado,

«Contrayendo el Gobernador los términos de su 
consulta, pregunta si deben considerarse bienes de 
Beneficencia los destinados á la redención de cau
tivos en general, los de fundaciones particulares 
con el propio destino, y los de memorias y obras 
pias para la dote de doncellas que quisieran entrar 
en religión.

«Haciéndose cargo la Sección de Beneficencia v 
Patronatos de ese Ministerio de la pregunta que 
precede, cree, no sin fundamento, que la resolu
ción debe ser afirmativa, con arreglo á lo que 
disponen los artículos 15 y 16 de la ley de 20 de 
Junio de 1849, y el 46 del reglamento para su eje ■ 
cucion.

«Las Secciones tienen también igual creencia, 
sin que en su sentir haya necesidad de emplear 
prolijas razones para llevar al ánimo de V. E. el 
convencimiento de que tal resolución es la proce
dente,

«La palabra beneficencia, derivada do beneface- 
re, indica la institución de la caridad en cuantas 
manifestaciones puede emplearse para socorrer á 
los desvalidos, que por cualquier accidente ó des
gracia carecen de medios para hacerlo por sí.

«No es esta ocasión de examinar el origen de 
los diversos establecimientos de Beneficencia ins
pirados todos en la caridad, ni esto parece al ob
jeto de la consulta: basta determinar que la cari
dad fué el fundamento de la famosa Orden de la 
Merced para la redención de cautivos; que el mis-
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mo origen tuvieron tantas otras instituciones 
particulares encaminadas al misino fin, y que el 
sentimiento íntimo, el deseo do hacer un bien á 
los que, queriendo entrar en religión carecían de 
los medios necesarios para ello, fue asimismo la 
causa de tantas fundaciones particulares como se 
registran en nuestro país, destinadas á formar 
dotes para entrar en religión. Es, pues, indudable 
que pertenece á la Beneficencia cuanto se refiere 
á estos objetos.

, »La redención de cautivos era una obra de ca
ridad de alta importancia en los tiempos en que 
hubo necesidad de emplearla; constituia á no du
dar uno de los mayores bienes que podía hacerse 
á la humanidad; pero no porque afortunadamente 
haya desaparecido osa necesidad; no porque la ci
vilización ylss relaciones internacionales, produc
to deaquella,hayan hecho imposible el cautiverio 
han dejado de ser esencialmente benéficos los bie
nes que se aplicaban entonces.á redimir á los que 
caian en poder de los infieles: la naturaleza de 
esos bienes es la misma, por más que haya caduca
do el objeto á que estaban destinados. Se hallan, 
pues, comprendidos en las prescri|)ciones de la ley 
de Beneficencia de 20 de Junio de 1819, que en sus 
artículos 15 y 16 establece la facultad reservada 
al Gobierno de suprimir'éstablecimiéntos deBen— 
ficencia ó agregar ó segregar las rentas de quellos 
cuyo objeto haya caducado ó no pueda llenarse 
cumplidamente por la disminución de sus rentas; 
debiendo en este caso observarse cuanto prescriben 
dichos artículos y el 34 del reglamento de 14 de 
Mayo de 1852.

^Cuanto queda dicho respecto de los bienes cu- 
yodestinp era la redención de cautivos es aplicable 
á los de las rnemcTÍas ó fundaciones para dotes de 
doncellas que contraigan matrimonio ó ingresen 
en religión. La obra es esencialmente benéfica, y 
sus bienes, como de naturaleza de Beneficencia, 
han de regirse por las leyes que se arreglan los 
de su clase. Por esta razón, sin duda, se excep
tuaron de la desamortización por la ley de 2 de 
Setiembre de 1811 y el decreto de 18 de Octubre 
de 1868, elevado á ley por acuerdo de las Cortes 
Constituyentes, declarando extinguidos los mo
nasterios, conventos y demás establecimientos 
religiosos que cita, ni ha variado la índole ni na- 
hu'aleza de las fundaciones, ni puede en rigor 
decirse que por virtud del mismo algunos de estos 
bienes, los correspondientes á dotes para entrar 
en religión, deban recaer en el Estado, puesto 
(ioe con arreglo al art. 9.° de dicho decreto ley 
se declararon subsistentes las comunidades reli
giosas dedicadas á la enseñanza y Beneficencia.

»En resúmen, las Secciones entienden:
. Que son bienes de Beneficencia los que 
enian por objeto la redención de cautivos en ge- 
jeaL los de fundaciones particulares con igual 

' ^Mino, y los de inen orias y obras pias pera la 
Ql-o do doncellas que quisieren entrar en reli- 

L1011, y que por tanto les son aplicables las le
yes de Benficcncia.
n Que para que los bienes ú que se refiere la 
j¿Oe(i^Gnt<) conclusión puedan sor declarados de 
ble*' Zenchl pública é incorporados en otro esta- 

ciniiento de Beneficencia, es indispensable que

so observen los trámites prevenidos en los ar
tículos 15 y 16 de la ley de Beneficencia de 20 de 
Junio de 1849 y en el 31 del reglamento de 14 
de Mayo de 1852.

»Y. E. se servirá consultarlo asi con S. M., ó 
resolverií lo que mejor estime.»

I habiéndose dignado S. M. conformar con el 
preinserto dictámen, ha mandado que se comuni
que á V. E. y traslade al Ministro do Hacienda, 
significándole la procedencia de que dicte los ór
denes necesarias para su cumplimiento en la par
te que le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid 20 de Abril de 1871. 
—Sagasta.

Sr. Gobernador de esta provincia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

SECCION DE FOMENTO.

La Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio me comunica, con fecha 11 del ac
tual, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Siendo obligatorio desde l.° de Ju
lio próximo el planteamiento del sistema métrico- 
decirnal de pesas y medidas y su nomenclatura 
científica, según fué establecido en la ley de 19 
de Julio de 1849, para las dependencias del Esta
do y de la Admjnistracipn provincial y municipal 
en todos los ramos, asi como para los particulares, 
establecimientos y corporaciones, en cumplimiento 
de lo mandado en el decreto de 24 de Marzo an
terior, el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

l .° Que el citado decreto, que se halla inserto 
en la Gacela de Madrid de 2 del actual, se publi
que inmediatamente en los Boletines o ficiales de 
las provincias para que, tan luego como llegue á 
conocimiento de los Alcaldes de los pueblos de 
las mismas, lo hagan saber á sus administrados 
por medio de edictos que fijarán á las puertas de 
los municipios y sitios más concurridos.

2 .° Que los Almotacenes don preferente lugar 
á la comprobación de las pesas, medidas é instru
mentos de pesar del sistema métrico-dpcimal que 
los fabricantes, industriales y particulares les 
presenten al efecto, á fin de que antes de su uso 
forzoso puedan satisfacer las ' demandas que de 
los citados objetos les hagan.

3 .° Que ios Gobernadores de las respectivas 
provincias autoricen debidamente á los referidos 
funcionarios para que sin pérdida de tiempo en
tren en el pleno uso de sus atribuciones, practi
cando los trabajos que les competen, conformo al 
reglamento del ramo, aprobado por decreto de 27 
de Mayo de 1868, y á los artículos 4.°, 5.°, 6/? y 
7.° del de 19 do Jimio de 1867, á fin de que todo 
so hallo dispuesto para el dia ya fijado del plan
teamiento definitivo.
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4 .° Que cuando los Almotacenes, en uso de 
las facultades que les conceden los artículos 19, 
20, 21, 25 y 34 del mencionado reglamento, ha
yan de personarse en el domicilio ó establecimien
to de los industriales, comerciantes ó vendedores 
de cualquier clase de mercancías para verificar 
las visitas ó comprobación de pesas, medidas é 
instrumentos de pesar, lo verifiquen en la forma 
que dispone el art. 5.° de la Constitución demo
crática de la Nación, promulgada el dia 6 de Ju
nio de 1869, ejecutándose la operación de dia, y 
teniendo siempre lugar á presencia del interesa
do ó de un individuo de su familia y á falta de 
este, de dos testigos vecinos del mismo pueblo; así 
como al procederse al comiso ó inutilización de 
las pesas ó medidas, á que se refiere el art. 33 del 
reglamento del ramo, se verifique teniendo pre
sente el art. 13 de la referida Constitución. ,

5 .° Que en el caso de que algún traficante in
curra en las penas que determina el art. 28 del 
citado reglamento, por usar pesas, medidas ó 
instrumentos de pesar falsos, les sean impuestas 
conforme á la disposición 3.a del art. 592 del Có
digo penal reformado, según la ley de 17 de Ju
nio de 1870, y de igual manera se ejecutará en 
todos los casos análogos que al aplicarse las dis
posiciones del reglamento no estén en consonan
cia con el referido Código. .

6 .° Que el plazo de dos años fijados en la dis
posición 1.a de las transitorias del reglamento del 
ramo, respecto á la venta por botellas, frascos ó 
vasijas de otra clase de bebidas ú otros líquidos 
al por menor, se entienda prorogado por igual tér
mino, á contar desde l.° de Julio próximo.

7 .° Que en el caso de que alguno de los Al
motacenes se hallen ausentes de la provincia á 
que están destinados, le fije el Gobernador de la 
misma un plazo de quince dias, para que dentro 
de él se presente á servir su destino, y de no ve
rificarlo lo pondrá en conocimiento de este Minis
terio; quedando autorizado para nombrar la per
sona que haya de encargarse interinamente del 
Almotacenazgo, procurando que el elegido posea 
el titulo de Ingeniero Industrial, ó haya desem
peñado el cargo de Jefe ó auxiliar de comproba
ción de pesas y medidas á las órdenes de la Co
misión permanente del ramo, ó tenga el título de 
perito mecánico ó químico ú otros conocimientos 
indispensables al efecto.

8 .° y último. Que se remitan nuevamente á 
los referidos Gobernadores tres ejemplares de la 
legislación recopilada de pesas y medidas, á fin 
de que se sirvan distribuirlos entre el Ayunta
miento de la capital, la Sección de Fomento y 
Almotacenazgo ele la provincia respectiva, inclu- 
yéndose¡además para esta última dependencia un 
estado modelo de la comprobación trimestral de 
pesas, medidas é instrumentos de pesar, que sin 
falta alguna habrán de rendir en las épocas fija
das en la orden de 4 de Agosto de 1869.

Lo que de orden de S. M. comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes.»

En virtud de lo mandado en la preinserta Real 
Órden, los Sres. Alcaldes de esta provincia cuida
rán de que tenga el debido cumplimiento en la 
parte que les corresponde cuanto en la misma se 

previene y lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Marzo, inserto en la Gacela de 2 del actual y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núra. 160; es
perando del celo de dichas autoridades contribui
rán de una manera eficaz por cuantos medios es
tén á su alcance al planteamiento del sistema mé- 
trico-decimal de pesas y medidas.

Zaragoza 22 de Abril de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Negociado 3.°—Qu in t a s .

Con objeto de cumplimentar órdenes recibidas 
del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Reden
ción y Enganches del servicio militar, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos todos de esta 
provincia, y á los de barrio donde los haya, ave
rigüen si en los suyos respectivos existen los he
rederos de alguno de los individuos fallecidos en 
el servicio de las armas que se expresan en el 
siguiente estado; y que en caso afirmativo me 
dén aviso inmediatamente, así como también en 
el de saber á dónde se encuentra alguno ó algu
nos de los dichos herederos.

NOMBRES DE LOS FALLECIDOS.
PUEBLO 

de su 
naturaleza.

NOMBRE 
del padre.

NOMBRE 
déla madre

---------- -, ...

Bonifacio García Samper.
Santiago Ascaso Paire. . .
Miguel Fraguas Alvero. .

Peñaflor.
Zaragoza. 

Id.

Tomás.
Mariano.
Manuel.

Josefa.
Josefa. 
Isabel.

Me darán asimismo noticia del actual paradero 
de los licenciados del ejército:

Francisco Aranda Hernández, que sirvió en el 
regimiento infantería del Infante desde 19 de Ju
nio de. 1866 hasta fin de Noviembre de 1868, en 
que fué dado de baja por inútil.

Y de José de Gracia, expósito, natural de Esca- 
tron, cabo primero que fué del regimiento infan
tería de Saboya, desde 7 de Mayo de 1862 hasta 
30 de Noviembre de 1868, que cumplió con rebaja.

Del celo de los Sres. Alcaldes espero practi
quen este servicio, que ha de facilitarles el empa
dronamiento hecho recientemente, con toda acti
vidad para que no sufran perjuicio los intere
sados.

Zaragoza 24 de Abril de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

- oOOOV-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 
esta fecha, esta Dirección general ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de Mayo á las doce de su 
mañana para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del molino de Casa-blanca, titulado 
de San Qárlos, de la propiedad del Canal Imperial 
de Aragón (Zaragoza), por término de tres anos 
y bajo el tipo de 7.500 pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852,
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en esta córte ante la Dirección general de Obras 
públicas;, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el 
pliego de condiciones correspondiente. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
Cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar parte en es
ta subasta, será de 800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
mblica al tipo que les está asignado por las res- 
)ectivas disposicionts vigentes, y en los que no 
o tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 

anterior al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse1 á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en, los 
términos prescritos por la citada Instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los li^ 
citadores, siempre que no bajen de dos pesetas.

Madrid 13 de Abril de 1871. —El Director ge
neral de Obras públicas, S. Ruiz Gómez.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de.... . enterado del anun
cio publicado con fecha 13 de Abril último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta. del arriendo del 
molino de Casa-blanca, titulado de San Carlos, 
de la propiedad del Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo el mencionado 
arriendo, con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de..... 
(aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

de Medicina, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. . ,

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes 
en la Secretaría general de la Universidad de 
Madrid en el improrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud 
legal, de un programa razonado de las enseñan
zas correspondientes á la Cátedra, que trata de 
proveerse y de una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asig
natura! objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado 
Reglamento, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y 
por medio dé edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.» .

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 17 de Abril de 1871.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

------- -=weeeeeee==------ -
Debiendo procederse á la confección de un nue

vo amillaramiento en esta villa, se avisa por el 
presente para que los hacendados tanto vecinos 
como forasteros presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento de la misma las correspondientes 
relaciones juradas de la riqueza en el término de 
quince dias, parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Epila 20 de Abril de 1871.—El Alcalde;’Manuel 
Melcndro y Ardanuy.

En la Secretaría del pueblo de Plasencia se re
cibirán por término de quince dias las relaciones 
debidamente justificadas de las alteraciones que 
haya sufrido la riqueza inmueble del distrito mu
nicipal de dicho pueblo en el corriente año econó
mico.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.'

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
15 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid la Cátedra de filoso
fía, dotada con el sueldo anual dó cuatro mil pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la Ley de 
3 de Setiembre de 1857, y en el art. 2. del Régla
mento de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Madrid en la 
forma prevenida en el titulo II de dicho Regla
mento. Para ser admitido á la oposición solo se 
requiero tener el titulo de Doctor en la facultad

En la Secretaría del pueblo de Perdiguera se re
cibirán por término de quince dias las relaciones 
debidamente justificadas de las alteraciones que 
haya sufrido la riqueza inmueble del-distrito mu
nicipal de dicho pueblo en el corriente año econó
mico.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Cerve- 
ruela se admitirán las altas y bajas de los veci
nos y terratenientes en su riqueza por lo que res
ta de este mes, con la corrrespondiente documen
tación.

En la Secretaría del Ayuntamiento de está villa 
so admitirán por término do ocho dias las altas y 
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bajas que los vecinos y terratenientes hayan ex
perimentado en su riqueza inmueble individual, 
durante el año económico corriente, con exhibición 
de instrumento público que así lo acredite.

Vetilla de Ebro 10 de Abril de 187-1.—El Alcal
de, Domingo Continente.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Nom- 
brevilla se admiten por quince dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Mancho
nes se admitirán hasta fin del presente mes las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza territorial, mediante la 
presentación de documentos públicos que lo insti- 
tiquen.

Manchones 19 de Abril de 1871.—El Alcalde, 
Miguel Jurado.

--------------------------

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Pascual Gasea y Melero, 
hijo de Manuel y Josefa, natural de Encinacorba, 
vecino de esta ciudad, casado, jornalero del cam
po, de veintiocho años, para que dentro do nueve 
dias que por primer edicto y pregón se le señalan 
se presente en este Juzgado á recibir una notifi
cación en ejecutoria procedente de causa sobro 
contrabando; pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar, y para que llegue á su no
ticia mando publicar y fijar el presento. Dado en 
Calatayud á veinte de Abril do mil ochocientos 
setenta y uno.—Pablo Reverter.—D. S. O., Ju
lián Ortega.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presento cito y emplazo por segundo 

edicto á Miguela Seral y Andrea, para que en el 
término do nueve dias se presento en este Juzga
do á defenderse de los cargos en causa sobre es
tafa; pues en otro caso se seguirá en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veintitrés do Abril do mil ochocientos 
setenta y uno.—L. Norberto Romero.—Por manda
do de S. S., Camilo Torres.

1). Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar do esta- 
capital.
Por el presente se cita llama y emplaza á Juan

Casanova, de nación francés, para que en el tér
mino de quince dias comparezca en este Juzgado 
para hacerle saber cierta providencia procecente 
de causa contra Manuel San Juan sobre hurto de 
un pantalón; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno.—Estanislao 
R. Villarejo.—Por mandado de.S. S., Mariano 
Badia.

CASA EN DAROCA.

Se vende en pública subasta extrajudicial una 
casa de reciente construcción, con corral y jardín, 
sita en la ciudad de Daroca, calle de la Colegia
ta, núm. 6, la cual se adjudicará al mejor postor, 
con tal que cubra lar dos terceras partes de su ta
sación.

. El remate se verificará el dia 7 de Mayo próxi
mo de doce á una ante el Notario de Daroca don 
Marcelino Ena, en cuyo poder obran los títulos y 
de quien podrán tomarse más minuciosos in
formes. (6s)

ARRIENDO.

El dia 4 de Mayo próximo á las nueve de la 
mañana se arrendarán á pública subasta en la 
villa de Muel y granero de la Administración 
del Excmo. Sr. Marqués de Camarasa, diferentes 
cuartos do yerbas y sirles que posee S. E. y sus 
señores hermanos en los términos de dicha villa 
y en los del pueblo de Alfamen, con los pactos y 
condiciones que se leerán en el acto.

(20-25-29)
--------------=^.<2.39333^—--------—

MOLINO DE MAQUILA.

En el antiguo de Casa-blanca se muelen todüs 
los cereales que so presenten á satisfacción del 
dueño. Y durante la escasez do aguas dol verano 
serán preferidos los parroquianos más constantes.

(4s)

A primeros del mes actual s.e marchó de Zuera 
á Zaragoza una perra galga, blanca. Se ávisa á la 
persona que la tonga y guste devolverla, pyede 
efectuarlo eu la calle de Goicocchea, núm. 9, hor
no; pues de no presentarso se pedirá por robo.

IM PRBNT A. PROVINCIA L.


